
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Sustanciación 
Cali, marzo diez (10) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega escrito por el apoderado judicial de la parte demandante en el cual señala 

que las partes de común acuerdo solicitan que se cancelen dos depósitos judiciales 

señalados en el anterior escrito, y que reposan en la cuenta del Despacho Judicial, 

por lo anterior, se accederá a dicha solicitud y ordenará la entrega a la demandante 

Solanlly  Bustos Martínez.  

 

Por lo anterior el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el contenido del anterior escrito para que 

obre, conste y surta el efecto correspondiente dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago a la señora Solanlly Bustos Martínez, los depósitos 

judiciales que se encuentren a favor de la ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

Juez 
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